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RESOLUCIoN No 0ll8
FEC} IA DIEIEI\4BRE 6_ DE2O1É

"POR LA CIIAL SE CONCEDEN UNAS VACACIONES"
t.L CERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de slrs facullades legales y estatutdrias, )',

CONSIDERANDC

A- Que el señor RAI'ION ANTONIO QUINTERO CARDENAS, identiflcado con cédul¿ clc

ciudadanía No. 18.502.205 de Dosquebradas, se encuentra vinculado a la Empresa

desempeñando actualmente el cargo de Mensajero
B- QLre una vez rev¡sada la hoja de v¡da del señor RAIYON ANTONIO QUINTERO CARDENAS,

se constató que tiene derecho a un período vacac¡onal, ya quc ha vcn¡do laborando

ininterrumpidamente desde Octubre 20 de 2.015.
C- Que de confonn¡dad con el capítulo IV artículo 186 del Código Sustant¡/o del Trabajo, l¡
solicitud cr¡mple a cabalidad con los requis¡tos legates para la conces¡ón, y l¡quidac¡ón de las

vacaciones que se ordenarán conceder.

De €onformida(l con lo estipul¿do en la partc motiva de este acto

ARTICULO PRIMERO

ARTTCULO SEGIJNDO:

ARTICULO TERCERO;

ARTICULO CUARTO:
ARTICULO QUINTO:

RESUELVE

Conceder el período vacac¡onal al cual tiene derecho cl señor
RAMON ANTONIO QUINTERO CARDENAS, por haber laborado
durante el oeríodo comprendido entre e¡ 20 de octuhre dc 2.015 al

19 Ce Octubre de 2.016,
El disFrute vacacional será duranle el pcríodo comprendido entre el
16 de d¡c¡embre de 2.016 al 5 de enero de 2.017, in.lusive.
Autorizar al Tesorero de la Entidad para que cancele los valores
pertinentes y baio la ¡mputac¡ón presupuestal que regula esta
partida, conforme a la liqu¡dación efectuada por la Profesional en
T¿len[o Humano,
Contra la presente resohrción proccde el recurso de reposición.
La presente resoluc¡ón rige a partrr de la fecha de su not¡ficac¡ón.

CO¡4UNIQUESE Y NOTIFIQU

ENA IYONTENEGRO TEONA REZ

Secretar¡o General

Proyectó: ¡4aria Elena Peláez López Talenfo Humano
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